RES. 1859/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002685, Ent. N° 2395/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 83 / 2015, convocada para la contratación del servicio para el manejo de residuos sanitarios generados por dependencias de ASSE;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 4 de enero de 2016 se presentaron las firmas DUCELIT SA ( ABORGAMA ), OLECAR SA, TRENAL SA y DISTIKLOS SA;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor precio e información técnica a la firmas DISTIKLOS SA por                  $ 2.744.409, DUCELIT SA por $ 2.948.740, OLECAR SA por $ 1.081.109 y TRENAL SA por $ 1.047.880, en un total mensual de $ 7.822.138 IVA incluido y en un total anual de $ 93.865.656 IVA incluido;
3) que puesto de manifiesto el expediente de acuerdo al Artículo 67 del TOCAF, se presentan en tiempo y forma las firmas OLECAR SA , DUCELIT SA ( ABORGAMA ) y TRENAL SA; 
4) que OLECAR SA expresa que ASSE no puede adjudicar 52 toneladas a DISTIKLOS SA puesto que no cuenta con capacidad disponible para tratarlos, y que tampoco puede adjudicar 52 toneladas a DISTIKLOS SA, distribuidas en más de 180 centros generadores porque no cuenta con vehículos habilitados suficientes para ello; 

5) que la firma DUCELIT SA (ABORGAMA) por su parte expresa que la capacidad declarada por DISTIKLOS SA no se ajusta a la realidad, resultando materialmente imposible que esa planta trate un volumen de 2.400 kilogramos de residuos al día y 72 toneladas al mes. Señala que DISTIKLOS SA no cuenta con vehículos autorizados suficientes para prestar el servicio y ha incurrido en prácticas de transporte prohibidas por normativa medioambiental, no cuenta con certificado de control higiénico ambiental y que resulta fundamental e indispensable para garantizar las condiciones ambientales, higiénicas sanitarias y de seguridad en el ámbito laboral de la planta. Tampoco DISTIKLOS cuenta con permiso de construcción de su planta y por ende no ha obtenido la correspondiente habilitación comercial de parte de la Intendencia de Canelones;
6) que la firma DUCELIT SA ( ABORGAMA ) presenta recursos de revocación, jerárquico y de anulación contra la Resolución de fecha 2 de febrero de 2016 que dispuso la apertura del Sobre B del procedimiento licitatorio, solicitando vista del expediente licitatorio y denunciando incumplimientos de la empresa DISTIKLOS SA de la normativa ambiental aplicable al transporte de residuos sanitarios contaminados;
7) que la firma TRENAL SA evacua la vista conferida por la CAA señalando que DISTIKLOS SA que no está en condiciones de transportar, tratar y disponer, el volumen de residuos que propone, debiéndose haber descartado su oferta en la instancia de análisis de los Sobres A. Señala que la CAA tomó como base para su dictamen información notoriamente insuficiente remitida por DINAMA, incurriendo en el error de proponer en base exclusiva a precios y sin contar con la información relevante que el pliego exigía ponderar. Finalmente expresa que la capacidad disponible en planta alegada por DISTIKLOS SA es falsa y contraria a la información de DINAMA;

8) que vueltas las actuaciones a la CAA, por nuevo informe de fecha 2 de mayo del presente, se expresa  que  todas las empresas oferentes presentaron los documentos exigidos por el pliego particular de condiciones en la cláusula Nº 7. Asimismo, la CAA contesta cada uno de los aspectos señalados por aquellos oferentes que evacuaron la vista sobre lo actuado;
9) que no surge que los titulares, directores y/o administradores de las firmas propuestas como adjudicatarios incumplan con el Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios) según información brindada por el Registro de Actos Personales;

10) que consta Resolución de la Dirección de Recursos Materiales de ASSE de fecha 5 de mayo de 2016 adjudicando de acuerdo al informe de la CAA de 8 de abril de 2016 por un monto anual de $ 93.865.656 IVA incluido;
CONSIDERANDO: 1) que la CAA toma en cuenta como elementos de ponderación y como criterios de adjudicación el menor precio y  los informes técnicos de los servicios, así como la opinión de la DINAMA y de las Intendencias de Montevideo y Maldonado en cuanto a la capacidad operativa de cada planta habilitada y la capacidad de transporte de los vehículos habilitados;

                                    2) que en tal sentido, las respuestas a las peticiones de los oferentes en función de la vista de las actuaciones concedida, descansan en base al opiniones técnicas especializadas, por lo cual se resuelven bajo entera responsabilidad de la Administración actuante;




 3) que el Ordenador Competente – de acuerdo al monto del procedimiento – es el Directorio de ASSE ;




 4) que no obstante lo que viene de verse, el Pliego que rigió el llamado, en su Artículo 7 relativo a documentación a presentar con la oferta, dispone que deberá agregarse el “recibo de pago del Pliego”. Tal extremo contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF y por el Artículo 9 del Decreto 131/14, en cuanto prohíben que el Pliego exija la presentación de documentos que no tengan que ver con la oferta o su ponderación, o respecto de los cuales la Administración pueda acceder a través del RUPE u otro medio de información;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto, por la razón invocada en el Considerando 4) de la presente resolución;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
cr
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Voto en forma negativa la observación  formulada por incumplimiento del art. 48 tocaf  expuesta en el considerando 4 de la resolución que nos ocupa. Entiendo que lo solicitado en el Pliego de Condiciones (recibo de compra del Pliego) es correcto.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la  Licitación Pública  N°83/2015 remitidas por la Administración de los Servicios del Estado (ASSE) por no compartir la interpretación del  Art. 48 del T.O.C.A.F. de la mayoría, que lleva a la observación. 

 “El Art. 48 del T.O.C.A.F. establece “El Ordenador interviniente determinará el precio del Pliego Particular o que no tenga costo”.

En dicho caso, la presentación del recibo de pago de la adquisición del Pliego Particular con la oferta debe ser requisito a efectos de presentación de la misma.

En caso contrario, esto es, que se determine un costo para el Pliego y que su constancia de pago no sea requisito para presentar la oferta, crearía una evidente contravención  al principio de igualdad de los oferentes (reconocido por el Art. 149 del T.O.C.A.F), dado que los que lo adquirieron y realizaron  la erogación, se verían en desventaja respecto de los que no lo hicieron e igualmente pueden presentarse e incluso formular observaciones y participar activamente en el procedimiento”.

